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DECRETO DE LA CONCEJALÍA DELEGADA EN MATERIA DE TRANSPORTE 
DISCRECIONAL DE TRANSPORTE DE PERSONAS EN AUTOMÓVILES DE TURISMO 
(AUTO-TAXI) Y TRANSPORTE URBANO COLECTIVO DE VIAJEROS POR CARRETERA DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

ASUNTO: EXPEDIENTE 2785/2022/MAU RELATIVO A CALENDARIO PARA LA ACTIVIDAD DEL 
TAXI 2023.

Atendiendo a las inquietudes manifestadas y trasladadas al Servicio de Movilidad y 
Accesibilidad Universal por parte del sector del taxi de Santa Cruz de Tenerife y por diversos 
servicios del Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife relativas al calendario de parada 
aplicable a los taxis de Santa Cruz de Tenerife para el año 2023, el Servicio de Movilidad y 
Accesibilidad Universal tiene a bien emitir la siguiente comunicación aclaratoria:

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de referencia, en 
la que se tienen en consideración los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

I. Por Decreto emitido por el Concejal Delegado en materia de transporte discrecional de 
transporte de personas en automóviles de turismo (auto-taxi) y transporte urbano colectivo de 
viajeros de fecha 6 de mayo de 2022 y tras la celebración de la correspondiente reunión de la 
Mesa del Taxi, se acordó modificar el calendario semanal de paradas desde el día 9 de mayo, 
hasta el 27 de septiembre de 2022 y establecer el calendario para el ejercicio de la actividad 
del Taxi a partir del 28 de septiembre de 2022 recuperando el calendario habitual a la crisis 
sanitaria.

II. En la Mesa del Taxi celebrada el día 7 de noviembre de 2022, el Sr. Concejal, D. Dámaso 
Arteaga Suárez, manifestó su intención de llevar a cabo una consulta a los titulares de licencia 
de auto-taxi del municipio de Santa Cruz de Tenerife, en relación con la Propuesta planteada 
por ELITE TAXI TENERIFE con fecha 10 de octubre de 2022.

III. Mediante Decreto de la Concejalía Delegada en materia de transporte discrecional de 
transporte de personas en automóviles de turismo (auto-taxi) y transporte urbano colectivo de 
viajeros por carretera de fecha 24 de noviembre de 2022, se dispuso convocar a todos los 
titulares de licencias de auto taxi del municipio de Santa Cruz de Tenerife para el día 28 de 
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noviembre de 2022 a los efectos de proceder a la votación de la reducción de la jornada de 
prestación del servicio.

IV. El resultado de la referida votación fue el siguiente:

Número total de votos emitidos: 491.

Pregunta número 1:
• A: 322 votos. - Establecer turnos que supongan una oferta diaria del servicio de auto-

taxi de un 80% de las licencias de lunes a viernes y del 50% los fines de semana.
• B: 167 votos. - Establecer turnos que supongan una oferta diaria del servicio de auto-

taxi de un 60% de las licencias de lunes a viernes y 50% los fines de semana y una 
oferta de un 80% de las licencias los días de crucero y 50% los fines de semana.

• 2 votos nulos.
• 0 votos en blanco.

Pregunta número 2: Está usted de acuerdo con mantener el 100% de oferta de prestación de 
servicio a los titulares de licencias de auto-taxi con vehículos adaptados a personas con 
movilidad reducida (PMR), pudiendo estos prestar sus servicios a cualquier usuario todos los 
días de la semana sin interrupción.

SI: 43 votos
NO: 434 votos
2 votos nulos
12 votos en blanco

V. En la Mesa del Taxi celebrada 13 de diciembre de 2022, se acuerda modificar el calendario 
con el objeto de aumentar la prestación del servicio, ampliando el número de licencias que 
deben ejercer la actividad del taxi fijando el calendario para el año 2023.

VI. Mediante Decretos de la Concejalía Delegada en la materia de fecha 19 de diciembre de 
2022, se dispuso modificar el calendario semanal de paradas de taxis y el calendario semanal 
de prestación de servicio único a personas de movilidad reducida (PMR) para los autos-taxis 
con vehículos adaptados a PMR quedando los nuevos calendarios recogidos en los ANEXO I de 
dichos Decretos. 

VII. En los últimos meses se han recibido en esta administración y por parte de personas 
titulares de Licencia Municipal de Auto-Taxi y relacionadas con el sector del taxi, solicitudes 
requiriendo la implantación del ejercicio libre de la profesión. Obra en esta Administración el 
expediente 352/2022/MAU en el que se recogen diversas solicitudes de levantamiento de 
restricciones relativas al Calendario para la actividad del taxi. Del mismo modo, se han recibido 
en esta Administración solicitudes de personas usuarias del servicio de taxi manifestando la 
falta de taxis en paradas o emisoras a ciertas horas del día. 

VIII. En la última Mesa del Taxi celebrada el día 22 de marzo de 2023 se manifestó la 
problemática mencionada en el punto anterior y se acordó llevar a cabo una consulta para 
conocer la posición de los titulares de licencia del sector. El Sr. Concejal, D. Dámaso Arteaga 
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Suárez, manifestó su intención de llevar a cabo una consulta a los titulares de licencia de auto-
taxi del municipio de Santa Cruz de Tenerife, en relación con las propuestas planteadas por 
medio de las mencionadas solicitudes.

IX. Mediante Decreto de la Concejalía Delegada en la materia se dispone convocar a todos los 
titulares de licencias de auto taxi del municipio de Santa Cruz de Tenerife para el día martes 11 
de abril de 2023 a los efectos de proceder a la votación de la reducción de la jornada de 
prestación del servicio.

X. La consulta se celebró el día 11 de abril de 2023 obteniéndose el siguiente resultado: 

• Número total de votos emitidos: 483 votos.
• Opción A- Mantener la limitación general de la actividad en sábados, domingos y 

festivos al 50%: 401 votos.
• Opción B- Aumentar la limitación general de la actividad en sábados, domingos y 

festivos al 80%: 81 votos.
• Votos en blanco: 1 voto.

XI. Con fecha 14 de abril de 2023 se publica Decreto de la Concejalía Delegada en la materia en 
la que se da a conocer el resultado de la consulta relativa a la “jornada de prestación del 
servicio”, realizada a los titulares de licencias de auto taxi del municipio de Santa Cruz de 
Tenerife el día 11 de abril de 2023 y en la que se dispone: 

“Atendiendo a los resultados obtenidos en la consulta relativa a la “jornada de prestación del 
servicio”, mantener los calendarios dispuestos en los Decretos de la concejalía delegada en 
materia de transporte discrecional de transporte de personas en automóviles de turismo (auto-
taxi) y transporte urbano colectivo de viajeros por carretera del Excmo. Ayuntamiento de Santa 
Cruz de Tenerife de fecha 19 de diciembre de 2022 ...”

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

II. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en concreto:
- Artículo 25.2.g): “El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en 

los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las 
siguientes materias: g) Tráfico, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte 
colectivo urbano.”

III. Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, y en concreto:
- Artículo 11.ñ): “Sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica, los municipios 

canarios asumirán, en todo caso, las competencias que les asignen como propias las 
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leyes sectoriales de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre las siguientes 
materias: ñ) Transportes.”

IV. Ley 13/2007, de 17 de mayo, de Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias y en 
concreto:

- Artículo 80.2: “Los servicios de taxi se rigen por lo dispuesto en esta Ley, en los 
reglamentos que la desarrollen, así como por las Ordenanzas aprobadas por los 
municipios o por la entidad pública competente en las áreas de prestación conjunta y 
en las zonas sensibles.”

- Artículo 84.2.b) que “Las entidades públicas competentes regularán mediante norma 
reglamentaria los siguientes aspectos del servicio: (…) La normativa relativa a la 
explotación de las licencias de taxi en cuanto a los turnos, los días de descanso y las 
vacaciones.”

V. Ley 51/2003, de 2 de diciembre sobre igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de personas con discapacidad.

VI. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. 

VII. Real Decreto 193/2023, de 21 de marzo, por el que se regulan las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización 
de los bienes y servicios a disposición del público.

VIII. Decreto 74/2012, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio de Taxi 
(en adelante, RST), y en concreto:

- Artículo 1.3: “Los servicios de taxi en Canarias se rigen por lo dispuesto en la Ley de 
Ordenación del Transporte por Carretera de Canarias, por este reglamento u otros que 
la desarrollen, así como por las ordenanzas que aprueben los municipios y los cabildos 
insulares en el ámbito de sus competencias.” 

- Artículo 16.1.b): “Las entidades públicas competentes regularán mediante norma 
reglamentaria los siguientes aspectos del servicio: b) La normativa relativa a la 
explotación de las licencias de taxi en cuanto a los turnos, los días de descanso y las 
vacaciones.”

IX. Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio de Vehículos de Alquiler con Aparato 
Taxímetro, y en concreto:

- Artículo 24.1.a) que establece: “El Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife ostenta la 
potestad de ordenar el servicio, a fin de garantizar en todo momento su prestación con 
las debidas condiciones de calidad y extensión, y la satisfacción de las necesidades de 
los usuarios y de la movilidad urbana en general. En ejercicio de tal potestad podrá: 
a. Establecer turnos, horarios, calendario, y día de parada y demás condiciones 

temporales de la prestación del servicio. En cuanto al día o días de paradas 
obligatorios semanal, el Ayuntamiento fijará mediante decreto qué licencias 
deben parar cada día de la semana.”.
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X. Decreto de delegación del Excmo. Sr. Alcalde, de fecha 22 de febrero de 2022, modificado el 
siguiente día 4 de marzo, por el que corresponde al Ilmo. Sr. Concejal del Área de 
Infraestructura la delegación sectorial específica en materia de transporte discrecional de 
transporte de personas en automóviles de turismo (auto-taxi) y transporte urbano colectivo de 
viajeros por carretera.

XI. Decreto de la concejalía delegada en materia de transporte discrecional de transporte de 
personas en automóviles de turismo (auto-taxi) y transporte urbano colectivo de viajeros por 
carretera del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, del 19 de diciembre de 2022, 
por el que se establece el calendario semanal de prestación de servicio único a personas de 
movilidad reducida para los autos-taxis con vehículos adaptados a personas con movilidad 
reducida (PMR)

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas, 

DISPONGO: 

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho expuestos, se emite la 
siguiente instrucción aclaratoria relativa al funcionamiento del calendario semanal de 
prestación de servicio único a personas de movilidad reducida para los autos-taxis con 
vehículos adaptados a personas con movilidad reducida (PMR):

PRIMERO. - El Servicio de Movilidad y Accesibilidad Universal del Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife ha elaborado el calendario de la actividad del taxi 2023 atendiendo a los resultados 
de la votación llevada a cabo el 28 de noviembre de 2022 y ratificado por la votación del 11 de 
abril de 2023 entre los titulares de licencias de auto taxi del municipio de Santa Cruz de 
Tenerife.

SEGUNDO. - Los calendarios de la actividad del taxi 2023 aprobados por Decretos de la 
Concejalía delegada en materia de transportes de fecha 19 de diciembre de 2022 son los 
acordados con los representantes de las asociaciones miembro de la Mesa del Taxi en la Mesa 
del Taxi celebrada el día 13 de diciembre de 2022.

TERCERO. – Atendiendo a las directrices y documentos normativos europeos, como es el 
REGLAMENTO (UE) No 181/2011, se entiende por persona con movilidad reducida: “ persona 
cuya movilidad al utilizar el transporte se vea reducida debido a una discapacidad física 
(sensorial o locomotriz, permanente o temporal), a una discapacidad o deficiencia intelectual, 
o a cualquier otra causa de discapacidad, o debido a la edad, y cuya situación requiera una 
atención adecuada y una adaptación a sus necesidades particulares de los servicios ofrecidos a 
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todos los viajeros”, en ningún caso se considera persona de movilidad reducida una persona 
que presente problemas comunicativos relacionados con el idioma.

CUARTO. – La letra asociada a las licencias de auto-taxi con vehículos adaptados a personas 
con movilidad reducida (PMR) por la que se rige el calendario es la siguiente:

Nº L.M. LETRA
73 A
75 A

274 A
405 B
483 B
496 B
545 C
547 C
598 C
615 D
694 D
872 E
906 E

QUINTO. –El Decreto de la concejalía delegada en la materia, del 19 de diciembre de 2022, por 
el que se aprueba el calendario semanal de prestación de servicio único a personas de 
movilidad reducida para los autos-taxis con vehículos adaptados a personas con movilidad 
reducida (PMR), establece, en función de la letra asociada, los días en los que las Licencias 
Municipales de taxi con vehículo adaptado solo pueden prestar servicio a PMR. 
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SEXTO. – Se aclara la interpretación del calendario a continuación:

Día señalado en el 
calendario como: 

*Ejercicio LIBRE de 
la actividad las LM:

*Servicio único a 
PMR las LM:

I Impares Pares
P Pares Impares
T Todas
A Todas excepto A A
B Todas excepto B B
C Todas excepto C C
D Todas excepto D D
E Todas excepto E E

* Ejercicio LIBRE de la actividad las LM: De acuerdo al Real Decreto 193/2023, de 21 de marzo, 
los auto-taxis con vehículos adaptados prestarán servicio de manera prioritaria a personas 
con discapacidad, pudiendo dar servicio a cualquier usuario cuando estén libres aquellos días 
en los que pueden ejercer la actividad según el calendario. 

* Servicio único a PMR las LM. La letra reflejada en el calendario indica aquellos días en los 
que los taxis solo pueden prestar servicio a personas PMR mediante servicio contratado por 
radio-taxi, teléfono u otra modalidad de comunicación electrónica, por lo que no podrán 
esperar en paradas de taxi o circular en busca de usuarios con el piloto del indicador luminoso 
en verde. 

SEPTIMO. – Se recomienda a los titulares de licencia municipal de taxi con vehículo adaptado a 
PMR llevar un registro de los servicios prestados a usuarios PMR, en especial, los días que 
figuran en el calendario como “Servicio único a PMR”, con el propósito de disponer de un 
justificante frente a posibles requerimiento o reclamaciones   

OCTAVO. – Conforme al artículo 41 de la Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio de 
Vehículos de Alquiler con Aparato Taxímetro de Santa Cruz de Tenerife, será una falta grave 
imputable al conductor no respetar el horario de servicios fijado o cualquier otra norma de 
organización o control establecida y negarse a prestar el servicio estando libre, sin las causas 
de justificación. 

NOVENO. - Conforme al artículo 41 de la Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio de 
Vehículos de Alquiler con Aparato Taxímetro de Santa Cruz de Tenerife, será una falta grave 
imputables a los titulares de la licencia municipal, no respetar los horarios de servicio fijados 
o cualquier otra forma de organización o control establecida. 
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DECIMO. - Consecuentemente, y a la vista de lo hasta aquí expuesto, es cuanto se informa 
sobre el presente asunto para que surta a los efectos oportunos y se proceda a su publicación 
por razones de interés general y para asegurar el conocimiento de los profesionales del 
servicio y de la ciudadanía.
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